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IS. M. la REINA nuestra Señora (que 

Eos guarde) y su augusta y Real famí- 
I coalinúan sin novedad en su impor-- 

¡Hite salud.

Por un año. ..! 
sCRIClÓN PARA LA U’or seis meses. 4 
CAPITAL.

i misma 
al bar-

El Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito se ha servido . adiecionar á 
la orden general del día de. ayer lo si
guiente.

«Artículo único. En cumplimiento 
dedo prevenido en ,la|regla 6." de las ins - 
tracciones dictadas- sobre habilitaciones 
que se acompañan eu la Rea! orden del 
25 de Agosto de 1857; ha. dispuesto el 
Exorno Sr Capitán General de este 
distrito, se publiquen en la general de 
este dia las cuentas de fin de año de las 
clases que se expresan en las adjuntas 
relaciones para que lleguen a conoci
miento de los interesados que se hallen 
comprendidos en las mismas.»

Lo que de orden de. S. E. se insería 
en el Bolelia oficial de esta provincia 
para conocimiento de las clases á quie
nes concierne. Hnrgds 26 de Febrero de 
1859.—Buch.

Remitidos á esto gobierno por la Di
rección general de. obras públicas los 
proyectos de. las carreteras do Peñaran
da á Oña por Lencesi con una variante 
pasando por Poza, y de un ramal desde 
la hermita de la Pedraja á esta último 
punto, que para los efectos de la lev- 
deben considerarse como aale-proyec- 
tos. he dispuesto darles publicidad por 
medio del Z?o/p/íno/?c?flZ,señalando(>l tér
mino de 30 dias- para que los pueblos, 
corporaciones ó particulares á quienes jn- 
lerese. el camino puedan enterarse de 
aquellos documentos en la Secretaria 
de este Gobierno de provincia A' se 
previene a los Alcaldes de los pueblos 
por donde pase el camino, tengan de 
manifiesto en los sitios públicos de cos
tumbre el número del Boletín oficial 
donde se inserte este, anuncio por el 
término de tres dias. avisándome de 
haberlo verifica 'o para los fines opor
tunos Burgos l/’de Marzo de. 1819 = 
Francisco de Olazu.

al elevado cargo que S. M. se ha dignado
• lonferirle.
I Al mismo limpo el Embajador de S. M 

■resenló al Santo Padre la recredencial

de. su antecesor el Excmo. Sr. Marqués 
|de Pidal.

I Concluida la ceremonia oficial, su 

■Santidad se detuvo algún tiempo con
versando en caslellenq con el señor de 

■os Ríos y Rosas, manifestándole su 

■poslólica benevolencia hacia S. M. la 
■teína, hacia la Real familia y la nación 

■spañola, de la que Su Santidad abriga 
■gratos recuerdos, y a la cual profesa 
■inguiar afecto.

I Acto continuo el Embajador pasó á 

■umplimenlar al Emmo. Sr. Cardenal 

■eerelario de Estado, á orar, según 
■oslumbrc, en la Basilica de San Pedro, 
ry últimamente á ver al Emmo. Señor 
■Cardenal Subdecano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Gobierno militar de la prarincia y plazta 

de, Hurtjus.

■El dia 31 del próximo pasado Enero, 

el Excmo. Sr 1). Antonio de los Ríos y 

Rosas tuvo la honra de presentar.al 

Sumo Pontifice la carta Real que acredita 

su carácter de Embajador exlraordina- 

rió y Plenipotenciario de la Reina nues

tra Señora cerca de la Santa Sede, 

habiéndose trasladado al efecto, acom
pañado del personal de la Embajada, al 

Palacio del Vaticano, donde fue recibido

Son tantas y tan diversas las dudas 
que se consultan para llevará efecto la 
numeración de casas y edificios, en 
cumplimiento de lo prevenido por Real 
urden de 31 de Diciembre úllimo'(Bo- 
ielin oficial uúm G.) que es imposible 
responder á cada una de ellas en parti
cular, y mucho mas todavía resolver 
de un modo claro y preciso en ciertos 
casos, poique seria necesario tener á al 
vista cada localidad para no correr el 
riesgo de una respuesta equivocada. 
Por lo mismo, y de acuerdo con lasub 
comisión de estadística nombrada para 
entenderen este servicio, he dispuesto 
circular las siguientes advertencias y 
aclaraciones generales.

1. a Toda casa y edificio debe nu
merarse precisamente, si ya no lo está.

2. a Para el electo de la numeración 
se entiende que son edificios, las Iglesias 
y Hermitas; los molinos; los pajares; 
los almacenes; las cuadras, las tinadas 
ó tenadas, y fiiialmehle toda obra de 
fabrica, ya sea de piedra, ladrillo, ado
bes ó tierra.

3. a Para fijar la hum.éri-cion á derc 
cha é izquierda, es preciso considerar 
primero las circunstancias siguientes: si 
hay en el pueblo un punto céntrico; es
to es, si hay un sitio del cual parlan 
calles á su alrrededor. en este caso des
de él empieza la numeración en todas 
ellas, con los números 2, 4, 6, etc. á la 
derecha, y 1, 3, 5, etc. á la izquierda, 
hasta acabar cada calle, si en alguna de 
estas calles hay casas seguidas a un la
do y pocas en otro, no j>or eso dejará 
de observarse el orden de numeración 
á derecha é izquierda, porque no es de 
precisión, ni probable tampoco, que en 
ningún pueblo hayan de resultar exac
tamente tantos números en un lado co
mo en otro, según equivocadamente 
creen algunos Ayuntamientos. Si de

80 Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves. Viernes y Do-Por un año. . ..
12 mingos, en la Imprenta de CARIÑENA, cali» de la Pescadería, frente Por seis meses 431 PARA FUERA DE
24 al paradordel Doran. También se hacen toda clase impresiones con la Per tres id. .
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cualquiera de estas calles nacen otras, 
se seguirá en ellas el mismo orden de 
pares é impares, comenzando en la de 
recha con el minero 2, "4. 6. etc. y pol
la izquierda con 1, 3, 5, etc.

4.a Si no hay un punto céntrico 
desde el cual pueda cómodamente co
menzar la numeración enlodas direc
ciones, habrá una calle céntrica, y en 
este caso empezarán los números á de
recha é izquierda desde el principio de 
ella, marchando siempre de norte á 
mediodía, ó de oriente á poniente, 
gnu la Situar ion del pueblo.

Si las casas están en absoluto
concierto,.separadas unas de otras, sin 
orden alguno y formando rincones y en
crucijadas, á ninguna de las cuales pue- 
da darse el nombre de calle, ni plaza, 
ni plazuela, como sucede en muchos 
pueblos, según se echa de ver por va
rias consultas que se reciben, en este, 
cliso pueden numerarse todas correlati
vamente, sin fijarse en derecha ni en 
izquierda, ni en pares, ni impares, ob
servando la última parte de la preven
ción anterior, cuti respecto á comenzai 
de norte á mediodía, ó de oriente á po
niente.

6. a Cuando una casa ó edificio ten
ga diversas puertas que dén entrada á 
las habitaciones ya sea por escaleras 
independientes, ó por una misma, debe 
ponerse sobré por cada puerta un nú
mero diferente.

7. " Cuando una casa ó edificio tenga 
la fachada á una calle, yá otra un ces
ado ó la trasera deberá numerarse en 
todas las calles con el número que en 
cada una de ellas la corresponda, siem
pre que haya puertas que dén entrada 
al interior

8. " La aplicación práctica de estas 
reglas generales solo puede hacerse es
tando en el terreno mismo, y por lo 
tanto queda encomendada al buen 
juicio de los Señores Alcaldes y Ayun
tamientos,- que pueden aprovechar las 
luces y los consejos de algunas perso
nas entendidas.

Burgos 28 de Febrero de 1839,—El 
i Gobernador, Francisco de Olazu.

. ‘251 CAPITai
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INTERVENCION MILITAR DE BURGOS. Cía.

Clases de Comisiones activas del servicio. Habilitación de D. Angel González.

Plaza de Logroño.

letal haber.

Provincia de Santander.

D.

Provincia de Soria.

D. Juan de Rozas y Salome, lodo el año

Castillo de Miranda.
66

I). Pascual González Torrente todoel año
34

Total 

Habilitación de 1). Santiago Tierno.

I). Gabr

I). Juan Campos Espi. idem. idem  
1). llarion Sánchez Alfange, idem idem

Nonibi

épocasDistribución que presenta el expresado Habilitado desde 1° de Enero del año 
de 1858 hasta fin del mismo que estuvo desempeñando dicha habilitación» con 
espresion del haber acreditado en nóminas á los interesados, cantidades satis
fechas á cuenta y saldo en pro ó en contra que resulta á cada uno de los mismos

D. Miguel Manso de Zúñiga, lodo el año

D. Pedro Perez Caslroviejo, todo el año

I. Migu 
1 Enen 
1). Eran 
1). Casi 
I 23 di 
D. José 
I embr 
1). Beni 
1). José 
I bren 
D. José 
I Julio 
D. Nici 
I deJi

Burgos 26 de Febrero de 1859,==E1 Habilitado

D. Felipe Ginovesy Espinar, desde 1. 
de Enero hasta fin de Octubre  

Excmó. Sr. D. Añádelo Pastor y Sala 
Noviembre y Diciembre ...-.........

Plaza de Castrouudiales.

Importa la anterior distribución óchenla y tres mi! setecientos veinleyciil 
co rs. vn. cantidad igual ¡i lo que arrojan las nominas liquidadas y la l¡brela.=T 
Burgos 18 de Enero de 1859,=É1 Habilitado, Santiago Tierno.=Por ausraij 
del Presidente de la Junta; el vocal de la misma, Angel González.—Es copia, 
—El Coronel Jefe de E. M. Joaquín de Souza.

Excmo. Sr. D. Nicolás Sauz y Soto, 
desde 1.* de Enero hasta el 6 de Ju

lio inclusive.......................................
, D. Facundo Enriquez y tuque, desde 1/ 

de Julio hasta fin de Diciembre.......

„ ......... . Angel González.=V.° B.°
==E1 Presidente de la Junta, llarion de Soto.—Es copia.—El Coronel Gefe de 
E. M. Juan de Souzá. i.i 

D.Juan Ramírez y López, 27 dias de 
Setiembre como retirado y desde 28 
de dicho mes á fin de Diciembre co
mo empleado......................

D. Pedro Herboso y Orliz, todoel año.

D. Añádelo García Amallada todo el año

■de Encr 
■plaricm 
^■Santos

D.Buan i¡ 
D.Bloque 

■¡José Fi 
^^■lariai

■Andrc 
■José L 
DlJuan 1 
■Juan 
■Manui
■ Andrc 
■Jooqu 
■Ferna
■ Están
■ Sebas 
DI Ferna:
■ Anloti
■ Juan (

)[ José 1 
11 Béhig 
11 Romu 
11 Toma 
11 Pedro 
11 Teodi 
11 Floret 
■de Em

Julia; 
■. Angi;
■ Marzo 
1). Rain

Ramón L 
le Em-ro 
Boaqúin I 
Pedro Pe 
Enero a ti 
unan Fio 
Febrero i 
Manuel ( 
Enero á ti 
Lino Mui 
R’orcuah 
Enero á f 
Miguel d 
I." de En 
[Luis Qti 
Agosto a 
[Cecilio i 
lie Agost 
[José He 
koviemb 
[Vicente1 
íá fm de 1 
■ Casimir 
Ó / de Ei 
IFernaní 
lleFebrt 
■llamón 
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Í
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nóminas liquidadas y la libreta. Burgos 18 de Enero de 1869,=E1 Habilite^” 
Santiago Tierno.=Él Vocal de la Junta, Manuel deFonlados.=V.° B.°=Elm 
sidente, Sagarminaga.=Es copia.—El Coronel Gefe de E. M., Joaquinde Soiíü'

Idem pagado

J/

Idem idem... 
Teniente 2/ Ayu

dante ................

2652

6000

4560

82 265i|

6O0u|

4560 I
Subteniente 3.cr

Ayudante,,........

Brigadier Gober-
nador............. 30000 )) 3000(1

1 .vr Comandante
Sargento nuhor 14400 )) UíOlil

2." Ayudante...... 6000 )) GfiOii]
3.e‘ idem.............. 4560 » 45601

Mariscal de Cam-
po Gobernador.. 23250 )) 23250

Brigadier Gober-
nador..................14149 99 íilti

Brigadier Gober-
nador.............. . 25000 » 25001,

Idem idem... 5000 » 5000

Capitán Coman-
dante milita*....

• ■ í/'-'l;--1 ;. • 9100 9Í0D

Teniente Coman-
dante militar.... 6000 » 6ü0i-

296039 98 29 6035

 

Nombres de los interesados

y épocas que figuran en nóminas. Empleos.
Reales. M Reales.

D. Nicolás Boulangery Bounlaul, des-
de 1/ de Enero á fin de Marzo......... Coronel. 1800 » 1800

D. BereraundoAranda y González, des-
de J.° de Enero hasta 3 de Julio.... 2.° Comand.” 8540 » 8540

I). José Gómez Díaz, desde l.’dc Ene-
ro hasta fin de Octubre...................... id. 14000 14000

D. Mariano Maleo Muriel, desde l.° de
Enero a fin de Diciembre.................... id. 16800 16800

I). Gregorio Corcuera v Cisneros en id. id. 16800 » 16800
D. Rafael de Campos v Molina en id. id. 16800 * 16800
D. llarion de Soto y Barasoain, desde

id.1 / de Abril a fin de Diciembre........ 5040 M 5040
D. Julián Zuazo é Izquierdo, desde l.°

de Noviembre á fin de Diciembre... id. 2800 » 2800
1). Juan Mariti v Omcdes desdé 1.” de

Junio á fin -Jé Diciembre................. .
D. José Perez v Bacas, desde 1/ de

id. 2970 > 2970

Enero hasta el 3 de Julio.................... Capitán. 6710 y 6710
D. Nicolás Sauz v Dobi, desde 1.” de

Enero hasta el 6 de Julio.................... id. 6820 » 6820
D. Eduardo LariovAuroce,desde l.’de

Enero hasta 3 de Julio......................... id. 5226 66 5226
D. José Llóbregat y Martin, desde 1."

de Setiembre á fin de Diciembre'..... 
i). Benigno Paramo V Pascual, desde

id. 4858 34 4858

1." de Agosta á fin de Diciembre......... Alférez. 2500 » 2300

Total.................... . 111665 1 » 111665

Clase de EE. MM. v Pfazas.

Nombres de los interesados 

y épocas que figuran en nóminas.
Empleos.

Total haber Idem pagado

Reales MReales. U

Plaza de Burgos.

Excmo. Sr. I). Pascual de Rea y Reina, 
1." de Enero hasta 2 de Julio inclusive

Mariscal de Cam
po Gobernador.. 25277 76 25277 76

Excmo. Sr. D. Juan Gallardon y Rodrí
guez desde l.° de Julio hasta fin de Di- 
cípnihrpi...............................................

B’igadier Gober
nador.................17777

14250

77 17777

14250

77
D. Leonardo Sagarmiaaga y López, desde 

l ° de Enero hasta 15 de Octubre in- 
elusivo..................................................

Teniente Coronel
Sargento mayor - i

D. Antonio Perez y Guzman, desde el
28 de. Noviembre a fin de Diciembre. Idem idem... 1575 1575

1 !

1). Manuel Fonlados y Arebalo, lodo el Teniente 2.‘Ayu
dante.................6000

4660

6000

4560
D. Isidro Hernanz y Perez, todo el año, Subteniente 3.cr

Ayudante...........
D. Francisco Oraa y Arcocha todo el año Capellán................ 2400 2400 *

Castillo de Burgos.

[). Juan de Mala Balangero, todo el 
año........ . ............... . ........................ .

1 .cr Comandante 
Gobernador....... 14400 14400

I). Juan Bouso y Valora, todo el año.. Subteniente 3.cr
Ayudante...........4560 » 4560 ” i

Plaza de Santoña.

1). Salvador Damaloy Marín desde 1/ 
do Enero hasta fin íle Marzo...........

Brigadier Gober
nador..... . ....... .7500 7306

1
i 1
1

E. S. 1). Joaquín Cos-Gayon, desde!.' 
de Abril hasta fin de Diciembre..... Idem idem... 22500 )) 22300 ))

D. Carlos Lemus y Ortega, lodo el año Teniente Corone
Sargento mayoi 18000 » 18000

D. Ramón Sánchez Garbullo, desde 1. 
de Enero hasta fin de Agosto . .......

Capitán 1." Ayu
dante................ 6266 » 626C

Clase dé Escódenles deEE. MM. de Plazas. Habilitación de D. SantiagoTitra

Nombre de los interesados 

y épocas que figuran en nóminas.
Empleos.

Total haber. 

Reaí^s/M
idem piti:.

//ea/fLifl
" I

D. Nicolás Boulanger y Boulan des
de 1." de Enero hasta fin de Marzo.. Coronel................ . 3000

3000 1

D. Manuel González Corüabias, desde 
l.° de Enero basta íin de Octubre... id. 1000Ü ))

100061

D. 1 edro Blay y Monseral, desde 1." de 
Junio hasta fin de Noviembre...*. id. 6000 ))

6000 1

D. Baldomcro Vivanco y Valencia, des
de 1.° de Enero hasta íin dcDiciembre. id. 12000 ))

120011

1). Leonardo Sagarminagay López, des
de lOdeOclubrehastafim e Diciemb. Teniente Coronel. 1875 J)

18T31

D. DomingoRipoll v Gimeno, todoelaño. l.cr Comandante. 7200 » 7200 J
D. Luis Ceballos y Rosit, desde l.u de 

Enero hasta fin de Octubre........... id. 6000 )) 6000:1
1), Diego Caminero y Martínez, desde 

1.° de Enero hasta fin de Agosto.. id. 4800 )) 4800'
1). José de Prellezo e Isla, en id........... id. 4800 n 48001'
1). Juan Bautista Marin, lodo el año... 2.° Comandante.. 6600 » 6600'
•). Pedro Orliz Caslresana, id............ id. 6600 » 6600 •
D. Angel González García id . Capitán.................5400

5400
5400'
5400'I). Salvador Toledo y Mateo id.............. id. »

D. Maleo Errazu y Ezcurra, desde l.° 
de Mayo á fin de Diciembre........... id. 3600 y 3600 ■

i I). Casimiro Ayala y Castillo, lodo el
1 mes de Diciembre.................................. id. 430 » 450'

Totales.................... 83725 »
83 7 25 1



Hábililación de I). Juan Navarro.Clase, de Reemplazo.
Coronel

id.

Empleos. Teniente Coronel.600(1 M.

id.456» 

id.

Comandante

1150id. 1150
id.

69006900

('.apilan.
1809id. 1800

id.23254 2700id. 2700

lililí 18001800

4950•4930
id.

1800180025001

96001¡ 9600
5006 1

id.
id. 8000 8000

id. 88008800

1600 1600 Total
3030id. 5333 5333

6000 id. 4000 4000

296039'

id. 9100 9100
D

idcSoi
id.

id.
Habilitación de Don Santiago Tierno.Clase de Juzgado de Cuera.

id.

id.

id.

3000 id.

100(10

6000;

7000 7000

215662id. 5662

4200 4200 

450
66 663686id 3686

83723

450id. 450

2205id. 2205

2160id. 2160

33

33

id.
id.

7000
7000

1400
1400

id.
id.

13800
13800

13800
13800

1400
1400

10800
10800

1400
5100

id.
id.

7000 
7'400

Coronel. . 
id.

id.
Capitán.

10800
10800

id.
id.

1400
5100

Comandante.
id

'Importa la antecedente los figurados quinientos veintiocho mil trescientos filá

ronla y siete 
Habilitado, Juan Navarro.
El Presidente de la Junta, José de Mehdiela.— 
lado Mayor, Joaquín de Sauza.

8400
8400
8400
8400 
8400 
8400 
84 Ov 
8400
8400 
8400 
8400 
8400
8400
8400
8400
8400
8400 
8460 
8400 
8400 
84<O
8400 
8400 
8400 
8400 
8400

84t)0 
8'.00 
84ii0 
8400 
8400 
8400 
8400 
8400 
8400 
8400 
8400 
8406 
8400 
8400 
8400 
840(1 
8400 
8400 
8400 
8 i 00 
8400 
8400 
8400 
8400 
8400 
8400

. i#. U le oinuiio

id. 
id 
id 
id

1). Manuel Quintero Rodríguez, desde 
1." de Enero hasta fin de Diciembre.

D. Justo Ablanedo Cobo, desde 1.° de 
Enero hasta lin de Noviembre......

I). Luciano Dueñas y Medina, el mes 
de Diciembre......................................

I). Ildefonso Saiz Gutiérrez, lodo el año.

Nombres de los interesados 

épocas que figuran en nóminas.

Nombres de los interesados 

y épocas que figuran en nóminas.

540011

5,"i
3606 I

Roque. Veger y Guadix, se abren para 
el servicio de la correspondencia pri
vada en el interior del Reino el dia 1.“ 
del mes de Marzo y desde el mismo día 
lo oslarán para el servicio internacional.

Lo que traslado á V. S para su co
nocimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Burgos 26 de Febrero de 1839. 
==EI Director de Sección, Ceferiao 
Calderón.

Importa la anterior distribución cuarenta y ocho mil cuatrocientos treinta y 
tres reales y treinta y tres céntimos vellón,, cantidad igual a la (pie arrojan las 
nóminas liquidadas y; la libreta. Burgos 16 de Enero do 1S59.=E1 Habilitado. 
=Sanliago Tieriio.=V.e B.°=EI Presidente de. la Junta.—Quintero.—Es copia., 
=E1 Coronel (¡efe de E. M.. Joaquín de Souza

I). Hermenegildo García del Moral, id.
1). Ciríaco Navarro Viiloslada, desde 1 .* 

de Enero al 7 de Noviembre inclusive
Totales............

3006(1

14406:
6000
45661

El Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo, con fecha 24 del actual medice 
lo siguiente:

«Las estaciones de Algéticas, San

Sección 2.a—Negociado 3

yíliírn OO1-j 
id.

Comandante.

e reales diez y siete céntimos von. Burgos 31 de.Enero de, 18.59 =-IJ 
Juan N’avarro.=Está conforme con el ajuste parcial de coda, upo,.— 

—Es copia.==É1 Coron.e! J.iyfg.de Es-

Andresde la Miera y Cagigasen id.. 
D. Jooquin Zaruelo y Diez en id............
■Fernando Torres de Tejada en id....
■ Estanislao ColmeneroPonlon en id..
■ Sebastian Giménez Mendiola en id...
■ Fernando Lozano Rodríguez en id....
DlAntoiiio Gutiérrez Miñpnen id...........
■ Juan González- libela en id.................
■| José Román y Picón en id..................
B Benigno Vélunza Villoqui en id
■ Romualdo Palacios González en id..
■ Tomas Sarco Tobera en id
D’ Pedro Verasalucé y fílorza en id........
B Teodoro Sagasla y Antemano en id... 
6. Florencio de la Torre Bargasdesdc 1,° 
■de Enero á fia de. Octubre.......... .........
I). Julián Zuazoé Izquierdo en id...........
■ Angel Perez Franco desde 1.” de
■ Marzo .i fin de Diciembre...................
B. Ramón Santiyande! Hoyo desde 1."
■ de bríl a fin de Diciembre.................
D. Gabriel Rubiales y Romero desde 1."
■ de Enero a fin Junio..............................
11. Miguel Umiaga de Matute desde 1 ."de 
I Enero á fin de Febrero  .................
B. Francisco Amezgula y Elio en id......
B. Casimiro Nalda Blanco desde el dia 
I 23 de Julio á fin de Octubre,..............
D. José Gómez Díaz desde 1.° de Novi- 
I embre á fin de Diciembre....................
1). Benito Rodríguez Varela  
1). José Melendez Perez desde 1.” de Fe- 
I breroá fui del mismo............................
D. José Perez Bacaz, desde el dia 4 de 
I Julio á fin de Noviembre....................
D. Nicolás Sanz y Dob, desde el dia 7 
I de Julio á fin de Noviembre.................

D. Manuel de Soria Sadone, en id...  
1). Sebastian Partos y Castro desde l.° 

de Junio á fin de Diciembre............
D. Melchor Lauda Barcena desde 1.“ de 

Enero á finde Diciembre..............
D, León Collado García en id...............
I). Joaquín Marín y Cerón en id......... t..
Ik José Fernandez Paz en id..................

. I). Francisco Nueve Iglesias desde 1.°
I de Febrero á fin de Diciembre..........
; D. Ramón Sarcia Balifora en id.............

D. Antón o Vicente Gutiérrez desde 1." 
de Eneroá linde Diciembre..........

1). Manuel Martínez Aparicio en id. ...
1). Antonio Inodio y Martínez en id
D. Manuel González Saiz desde l.° dé 

Febrero á fin de Diciembre
1). José CosGayón yPonsdesde l.° de 

Junio a lin de Octubre.....................
K. Juan López Ñuño desde l.° de Se

tiembre á fin de Diciembre
1). Antonio Clarijo Parisienle desde l.° 

de Enero á fin de Febrero —... ...
D. Eduardo Larios Aurore, desde l."de 

Diciembre á fin del mismo. .
1). Juan Cruz déla Mata desde 1." de 

.1 alioá fin de Setiembre...., .... ....

inta y di 
irrojanll 
labito

TELEGRAFÍA ELÉCTRICA.

Linca de Castilla —Sección de Burgos.

12000:1

18'5:
7200:1

llamón Lizana y Eslremiana desde 1. 
je Enero a fin de Diciembre................
Boaquin Fierra lebenes en id..............
■’edro Perez Pesquera desde. l.° de 
Enero á fin del mismo.......................
■Juan Flores Calderón desde 1de 
Eebrero a fin de Julio......................
Blanuel García Ateces desde 1.“ dé 
Enero á fin de Diciembre......................
[Lino Murga Sopelana en id...................
B’orcualo Mendisi Coserá desde-1.° de 
[Enero á finde Febrero...........................
■Miguel délas Sanas y la Puente desde 
|1.° de Enero á fin de Marzo.................
■Luis Quesaro Puquinel desde 1.” de 
[Agosto~a fin de Setiembre....................
■ Cecilio de la Torre Cantón desde 1." 
[de Agosto á fin de Diciembre...;
■ José llenas y Folguesas desde 1." de
[Noviembreá fin-le Diciembre..............
■Vicente Lozano Gil desde 1." de Enero 
|á fin de Diciembre.,  
■Casimiro Valdivieso Llórenle desde

1 .‘de Enero á fin de Octubre...............
1 Fernando Velarde y Osma desde l.° 

le Febrero a fin de Di iembre.........
amon Buslamafiíe Calderón desde
.' de Enero a fin de Febrero.. ....... 

Pedro Obregon y Villareel desdo 1." 
le. Enero á fin de Octubre....................
Muardo Ramiro Aguirre desde 1." de 

layo á fin de. Diciembre..................
’eilroRuiz y Ruiz desde 1de Enero 

j fin de Mayo como '/("'Comandante y
esde 1." de Junio,á linde D ¿iembre 

tomo 1."......................... ...................
lanuel González Carpintero desde 1." 

le Enero a fin do Di ienibre...............
larion de Soto Bararoáin en id...........
nmlos Anguín Quiniñiia-cn id............
Juan Navarro Domínguez en id.........
loque Jiménez Andrade en id............

6000; I

4800' 
4800|J

teniente Coronel 
id.

1 ,cr Ayudante 
éfedieo.

I D. José de Mendiela Buller desde 1. de 
~ , Enero á fin de Diciembre......................

i D. Gerónimo de Torres desde l.° de 
. I Agosto á lin del misino :..............

M i cíe Enero á linde biciémb.ic .'
1 1). Angel Rucoba López en id..........

" IN Kf /1 -x AVI

Total haber.

Reales

nleyciH'B 
líbrcla^B 

auscDC'-l 
Es fdpi’B

ídem pagado. ; 9; Santiago Vacaro y Álvarez desde 1 

Reules

■
D. José Fernandez (¡crio en id.................

Mariano Alzaga Incliaurralde en id.. 
Andrés García Orliz en id..................

José López Pascua! en id.....................
Juan Bustanianie Castañeda cu id.... 

idem pipil I) Juan Valcarce Idra en id........ ........ :
Manuel Saniz Trapaga en id..............

Hcato. - Di Andrés de la Miera y Cágiga....

IgO TitlB

9400

18300 » 18300 •
1150 1150 *

10800 » 1J800 • W

10800 Í0800
10800 » 10800 Wl

6300 » 6300 »

9600 y 96(10
9600 y 9600 0
9600 )> 9600
9600 *> 9600 »

8800 n 8800
8800 8800 *

6609 » 6(¡00 "»
6600 y 660D >
6600 6600

6050 6039 •

3850 » 3850 >

2200 y 2200 »

1100 » 1100 »

55( 556 te

1350 » 1330

328347 17 528347 17

J/,

Tola) haber.

Real'es. M.

Idem pagad 

Reales.
Empleos.

Auditor. 28000 y 28000

Fiscal. 11000 y 11000

id.
Asesor del Gobier-

625 62o

no de Log oño. 3000 » 3000
id. de Santander. 3000 y 3000

id. de Soria. 2808 33 2808

48,433 331 48,433

J.iyfg.de


NúmUniversidad de Valladolid.

en

Provincia de Patencia.

Maestros.

de

Los precios son los siguientes.

Provincia de Patencia.

Maestras.

Señas.

lilNlST

Plazuela de

EN Bíneos

Aviso á tos Ayuntamientos.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Con objeto de simplificar á las corpo
raciones los nonibres y numeración de 
las casas, eíi vista de las dilicullades que 
algunas poblaciones tienen de proveerse 
de pintores que lo hagan con perfección, 

se ha propuesto el que suscribe el per
feccionar esta parteen muy corlo tiempo 
y mucha economía á la par que con 
hermosura y elegancia, poniendo un gran 
depósito de abecedarios completos, nú 
meros, tinta permanente al olee, y brocha 
para darlo.

Las letras y números son de carien 
preparado en el cual se halla abierta la 
Cira ó número que se quiera poner,sien 
do estas de buen tamaño y como de im
prenta

Su colocación eslá al alcance de la mas 
pequ.ña inteligencia, lanío que en muy 
poco tiempo se puede numeiar lodo un 
pueblo, saliendo mas perfecto que á 
pincel y con la conlianza de que todas 
las letras y números serán iguales y 
gastando mitad de tiempo.

,1;I3ÍÍ9 
iifl^q' 
i lOl'i'i 

n:j

Cevico Navero, dolada con 1G68 reales.
Además del sueldo, los maestros y 

maestras disfrutarán casa y la retribu
ción de los niños y niñas no pobres

Los aspirantes y aspirantes qtie reu
nan las circunstancias pi escritas en la 
citada Real orden, dirigirán sussolicitu- 
des documentadas al Sr. Gobernador 
presidente de la Junta de Instrucción 
pública de dicha provincia, dentro del 
término de un mes, que pricipiará á 
contarse desde el dia en que inserte este 
anuncio el Boletín oficial de la misma, y 
para > onocimienlo de las personas que 
gusten interesarse, se avisa en los Bo
letines oficiales del distrito Universitario.

Valladolid 23 de febrero de 1859.— 
El Rector, .Manuel de la Cuesta.

Para una población de 100 edificio 
el abecedario completo, una 'largóla con 
Calle de, los números, tinta y brocha 20 
rs. Para los de 50 los mismos y números, 
pero en menoseanlidad la tinta, 15 rs.

Todo lo encontrarán bien dispuesto 
para trasportarlo en la Droguería de 
BAUR1OCANAL, Calle del Cid núm, 17 
Burgos.

También hallarán en la misma, linta 
de varios colores para los sellos, á o 
rs. bote. Tinta para escribir de varios 
colores ó precios muy arreglados, Polvos 
de salvadera á real libra, y un gran sur
tido de lodos los articulos de droguería

Hallándose vacante el Estanco del 
pueblo dé la Sequera, por fallecimiento 
de Doña Catalina Diez, que lo servia, 
osla Administración ha acordado se 
anuncie en el Boletín oficial para cono
cimiento de los que aspiren a obtenerlo, 
quienes remitirán á la propia (lepen 
dencia sus solicitudes dentro del término 
de ocho días a contar desde la fecha de 
su inserción.

Serán preferidos en la propuesta que 
se dirija al -«r. gobernador, los que re
unan lascm unslanciasque marca la Real 
orden de 9 de Julio último, é instrucción 
de 11 de Agosto de 1857.

Los solicitantes acompañarán á sus 
instancias cerliticacion del Alcalde por 
la cual acrediten los recursos con que 
cuentan para pagar al contado los efectos 
de ja Hacienda sin cuya formalidad no 
se cursarán áus solicitudes

Burgos 26 de Febrero 1839.=Pab!o 
de. Santiago y Perminon.

Recaudación de contribuciones directas 
de la provincia de Burgos.

Conforme á la Real orden de 10 de 
Agosto último, públicada en la Gaceta 
del dia 14, han de proveerse por con 
curso, las plazas de maestros y maes
tras de primera enseñanza vacantes 
los pueblos siguientes.

Buonavisla, Calahorra y Páramo 
Boedo, Ventosa, doladas con 2500 rs.

Villameriel, dotada con 2 00 reales.
Lavid de Ojeda, dolada con 1750 reales, 

la escuela de Asludillo, 
’ con 1600 reales.

Población de Cerráío,dotada con 1500 rs.
Villorquile de Herrera y Santa Cruz del 

Monte, doladas con 1250 reales
Zorita y Villaneceriel, doladas con 750 rs.

Licenciado I). Gregorio Cañete, Juez de 
primera instancia de Briviesca y su 
partido.

Al Sr, Gobernador de Burgos hago 
saber: que en la madrugada de este dia 
á cosa de las cuatro se han fugado do 
las cárceles de este Juzgado dos presos, 
cuyas señas se expresan a continuación.

Quien quisiere lomar de su cuenlil 
habilitación de una Ferreria y fábricas» 
toda clase de ferreria, que se liaill 
paralizadas y necesitan reformarse, >¡J 
en el Valle de Mena, y sitio denomina,;! 
las Cuevas; con el mayor salto de m 
que hay en todas las de la provincia,! 
calidad de ser indemnizado del costes! 
la reforma en descuento de rentas f| 
el número de años en que se convetó.1 
puede entenderse y tratar con D.Jhrtl 

lino de Arechavalela, vecino enA'aiw 
propio Valle de Mena, quien como 1Í- 
ministrador, hará y propondrá las re- 
tajas que sean mas susceptibles con ll 

instrucciones que tiene de los Si* 
dueños de! editicio, á la persona m 
guste interesarse en este negocio.

Nava de Mena 26 de Febrero de 183 
=Marcelino de Arechavalela.

Géneros del Reino y I 
extrangeros por mayor, I 

de CIPRIANO ZAPATE
RO, calle de Canltirra-l 
na. casa nuce a ¿moii-l 
meros frente á la de San I 

Carlos. BURGOS.

dicho establecimiento 
una gran remesa de

decreto se
Tgadminis 

■e se ado 
Ultramar, - 
Eos eslal 

íiste ríos.

Bs. M. la 
■pb ,aoDi 
Dios guaní

■ contení 
tente salud

■iom lo

■j un rr 
^■i 
■lesea mi 
individúale 
■vincias
sean comp; 
eos, y no s 
los mismos, 
■onlem'ii■p
■oluciom 
ménlo con 
■aquella 
que el Mii 
■mar Mq 
■larecer 
■e el G
■Jo siguí

Eti la Calle del Mercado mini.H .1 
de osla Ciudad se halla el depásilil 
de Laza ordinaria y azulejos qucstl 
Vende al por mayor procedente él 
la nueva fábrica establecida pl 
Escuelero; Eslramuros de la misonl 
Ciudad, lindandocoji caminoal bar-i 
rio de S. Pecho y Quin(anadueíiíi\l 
ó sea á la Carretera de Sanlatitlerl 
aniígü.a; lo que.se anuncia paraqiitl 
sirva de aviso a las corporaciones 'I 
parlicu ares de esta Provincia, por I 
si les fuese útil este Establecimiento I 
para la adquisición de azulejos m| 
rótulos para las calles y numen l 
ciones..

nócera de ! 
terpongan, 
geperal vi<; 
inyoduzcai 
lalorganizi 
(Ite las pro’ 
Erl 3.° 

despacho c

Saldadas las cuentas por gastos mu
nicipales de la contribución territorial é 
industrial con los pueblos de esta pro • i 
vincia. se advierte a los Ayuntamientos 
de la misma que no hubiesen percibido 
de esta Recaudación el importe del 4.° 
t, imeslre del año último, deleguen per
sona de su conlianza para que previo el 
oportuno recibo se presnten a la mayor 
brevedad posible á mis encargados Re
caudadores en las cabezas de partido a 
realizar el cobro de lo que seles adeuda 
por el espresado concepto, con el linde 
finiquitar cuanto antes lodos las cuentes 
con I os MI ferentes partii ipes a esta oíic 1 
na. Burgos 24 de Febrero de 1859.— 
P. G D 11 Esteban de la Hoya.

, Marrasquino de Zara 
superior en frascos 
de cabidadeur. litro, á 10 rs. nd

Anisete de Burdeos
de I a cabida un litro, á 38 id. ¡j 
Licores de varias clases á 7 y 8 rs. Iem] 
Queso de bola. . . á 17 rs. 1
Salchichón de Vihc. á 16 rs. lilj
fé imperial . . . á 20 rs. IM
Café molido.. . . á 6 rs. libn

NOTA,=Es grande la satisfaced 

que tengo en dar al público el pr™ 
anuncio, ya por la buena calidad de| 
géneros, ya por la grande ecoiioiM 
en ellos se encuentra y ya lambienpi 
que con diticullad se encuentren J 
buenos en ninguna capital de Caslilli 
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AL COLOSO DE RODAS.

Vega número 24, 

Uno que dice llam irse Domingo Olbei- 
ra Vidal, alto, delgado, moreno, como 
de cuarenta y cuatro años, su habla y 
ademan agitanado, voz muy récia, na
riz larga, ojos un poco garzos, viste 
pantalón negro y encima uno pardo 
abierto, chaquetón no muy largo de pa
ño negro, elástico de algodón, pañuelo 
a la cabeza de seda ó de algodón, cha
leco de paño iiegío, zapatos blancos.

Gire que uice llamarse Julián Blanco 
y Blanco, de edad de cuarenta y cuatro 
a cuarenta \ seis años, estatura regular, 
bastante rehecho, moreno, voz aigo ron
ca, un poco chalo, cara redonda, mi
rada atravesada, viste pantalón de paño 
gris iñarengu abierto en forma de bom
bacho , elástico blanco, y encima u11 
chaleco rayadoue mauon y una chaque
ta de bayeta encarnada, pañuelo ue lu
lo o algodón a la cabeza, zapatos negros 
basiante usauos.

1 a tin de conseguir su captura he 
dispuesto dirigir a V. S. el presente 
paia que se sirva anunciarlo en el Bo
letín oficial deesa ¡irovincia y cu el ca
so de Conseguirlo ponerlos a disposición 
de este Juzgado. ‘

Dado en briviesca á primero Marzo 
de mil ochocientos cincuenla y nueve. 
=Gregorio Cañete.—Por su mandado, 
Valentín Saez.

El dueño de 
acaba de recibir
aceitunas en cúñeles , de super ior cali-
dad y se venden á 15 rs. uno Ademas,
hay un abundante surtido de géneros.
(¡ue por su mucha variación so o se ex-
presaran los precios de algunos de ellos,
y sus clases son las siguienles:

Vinos generosos.

Moscatel. , • á 10 reales botella.
Jerez. . . , á 10 id. id.
Tintilla de Rola. á 10 id. id.
Pedro Giménez. á 10 id. id.
Manzanilla. . . á 10 id. id.
Lágrima. . . á 10 id. id.
Pajarete. . . á 10 id. id.
Málaga . . - á 6 id. id.
Rancio de Pera Ha. á 51|2id. id.

Espíritus.
h
I
, Rom de la Jamaica . á 16 rs. botella.

Id. de.Cuba del.* álOid. id.
Id. id de 2’ á 7 id id.
Caña.. . . . á 5 id. id.
Coñac.. . del/. á 18 id. id.
Idem. . . de 2.' á 12 id id.
Ginebra. . . . á 12 id. id.
Agcnjo suizo. . a 18 id. id.

| Aguardiente anisado
doble de 25 grados á 7 id. id.

Id. Calalan de 20 it á 5 id. id.


